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balledo, 'de 25,5 ldfi.ómetl'06, paosari. por Cea. Y La. Ba.rrela.; el 
<le Maside y Cambeo, de 23 k11ómetr<l8 de longitud, ·P88ari por 
Cea; el de Maside y Ch8.ntada., de 36,4 Idlómetros de 10ng1tud. 
pasará por Cea y La Barrela; el de Maslde a. Cea, de 10,4 kiló
metros de longitud, pasará por Garlbbanes; el de Maslde Y' La 
Merca, de 43 kilómetros de longitud, pasará. por Orense; el. de 
Maside y Celanova, de 51 Idlómetro.s de longitud, pasará por 
Orense, y el de 'Maside y 8ote10 de Montes, de 400 kilómetros de 
longitud, p~á por Ca.rball1no. cOn parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos ca.beceÍ'8S de 
.linea de cada reoorrido. sefialados anteriormente y con [Bl! si-
guientes prOhibiciones: ' 

Solamente podrán concUITir viajeros, equtpajes o mercader1as 
de propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la, feria 
o mercado correspondiente en , el dia. en que se practiqUe el 
servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia. el lugar ' 
en que a.quéllos se celebren y dejarilos a su regreso en los pun
tos de procedencia, quedando, por tanto, terminantemente pro
hibo reaJ1zar tráfico intermedio en cada. ltlnera.rio. 

Expediciones: Se rea.liza.rán [as siguientes expediciones: 
Maside-Pitón: Una, expedición de ida y vuelta todos los d1as 3 

de cada mes. 
Maside Ca.rtelle: Una expedición de ida y vuelta. todos los 

dias 4 y 18 de c8iCla mes. 
Maside-Goux!!-: Una expedición de ida y vuelta todos [os 

, dias 11 y 23 de cada. mes. 
Maside-ViJanova: Una expediCión de ida. y vuelta. todos I.oe 

dias 12 de cada mes. 
Maside-Puenteareas: Una eXPedición de ida. y vuelta todos 

los diBl! 14 Y el último sábado de cada mes. 
Maside-Rodeiro.-Una expedición de ida y vuelta. todos los 

dias 15 de cada mes. 
Maslde-Orense: Una expedición de ida y vuelta. todos los 

dias 17 de cada mes. 
Maslde-ca.r.ba.lledo: Una expediCión de ida. y vuelta todos [os 

dias 17 de cada mes. 
Maside-Cambeo: Una expedición de ida y vuelta. todos los 

dias 19 de cada mes. 
Maside-Chantada: Una expedición de ida y vuelta todos los 

dias 21 de cada mes. 
Maside-Cea: Una expedición de ida. y vuelta. todos [os d1as 22 

de cada meS. 
Maside-La Merca.-Una expedición de ida y vuelta todos los 

días 26 de cada mes. 
Maside-Ce1anova.-Una expedición de ida y vuelta todos 1<J6 

dias 29 de cada mes. 
Maside-Sotelo de Montes: Una expedición de ida y vuelta. 

los últimos sábados de cada mes. 
El horario de estas expedicÍ(;mes se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la. Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehíCU[os: Dos autobuses con capacidades mínimas de transpor
te de_217 y 33 paszas para viajeros y clasmcación única. 

Las demás características de estos vehiculos deberán ser co-
munica.das a :a Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Caase única: 0,45 pesetas (incluidos impuestQs). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: e.675 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. ' 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasifica.ci.ón.-Este servicio se clasifica, con respecto all .fe

rrocarril, como ~oincidente , grupo b), debiendo abonar a RENFE 
el canon de coincidencia que correspondl'o.-3'.984-A. 

Servicio entre Alicante y Muchamiel (expediente núme.
ro 8039) , provillcia de A:licante, a «Automóviles La A:lcoyana. 
Sociedad Anónima», en cuyas condiciones de adjudicación figu
a.m, entre otras. las siguientes: 

Ittnerario.-El itinerario entre Alicante y Muchatniel de 
10 ):dlómetros de longitud, pasará por Colonia Vista Hermosa., 
Santa. Faz y San Juan, con parada obligatoría para tomar y 
deljar viajeros y encargos en todos [os puntos mencionados an-
teriormente. ' 

, Ex;pediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Cuarenta y cinco diarias de ida y vuelta. 
El hOrario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de [a Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-;-Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve-
hiculos: . 

CUlllt ro autobuses con capacidad para 50 pJ~as y clasiflca.-
ción única. ' 

Las demás caracteríaticas de estos vehicu[os deberán ser co
municadas a la Jef~tura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán ITas siguientes tarIfas-base. 
Clase única: 0,437 pesetas viajero-ldJ6metro (incluidos. im

puestos) . 
ExceSo de equipajes, encargos y paquetería: 0,()'7'5 pesetas por 

cada kilogramo-kilómetro o fracción. 
C[as!-flcación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como atluente b) . 
MlliQrid, .30 de junio de 1967.-El Director generall Sa.ntiago 

de Cruylles.-3.9&>-A. . , 

RESOLUCION de la Confederación Hfdrogr4/fCG 
aeZ Guod-iana / poT la que se se1ialGn lugar, dfcl , 
hora para el levantamiento de las acto.& prevtGI 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el tér
mino munict¡xil de Monti;o (Bad4;02) para las 
obras de cRed principal de acequias, de3agtLu 11 ca
minos del sector C-D de Monti;07l, ramas 4 , 8 (eo
rrespondiente a las acequias C-D 11 C-D-3, con "" 
caminos de servicto). 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ~
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre ' de 1954 se comunica a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en ~a sigUiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Montijo el próximo dia. 27 de julio, a las diez horas, 
a fin de que acreditando sus derechos en debida forma y previo 
traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los datos ne
cesarios se levanten las correspondientes actas previas a la 
ocupación. 

Madrtd, 11 de julio de 1967.-El Ingeniero D1rector.~.624-E. 

Relación 'que se ctta 

Acequia C-D: 

Finca. núm€l'o l.-D. Alejandro Gragera Bautista.. 
Fincas números 2',Y 4.-Instituto Nacional de ColonizaclllD. 
Finca número 3.-D.& María Gragera. Gragera. 

Acequia C-D-3: 

Fincas números 1 y 6.-Instituto Nacional de Colonizac1óo. 
Finca número 2.-D.& Juana. Bautista. Caballero. 
Finca número 3.-D. Francisco Bautista. Caballero. 
Finca número 4.-D. Alejandro Gragera Bautista.. 
Finca. número 5.-D. Francisco Gragera Aunión. 

RESOLUCION de la Confederación H~ogr4/fCG 
del Guadiana por la que se señalan lugar, 4fcI , 
hora fJ4ra el levantamnieto de las act48 pret1#4a 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el ter
mino munictpal de Rena (Bad.a;oz) para las obra.t 
de «Red principal de acequias, desagües 11 camino. 
del sector XX del canal de Orellana, acequia XX-4 •• 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación ForzOla 
de 16 de diciembre de 1954 se comunica a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Rena el próximo día 27 de julio, a las diez cuarenta 
y cinco horas. a fin de que acreditando sus derechos en debida. 
forma. y previo traslado a las fincas para tomar sobre el terre
no los datos necesarios se levanten las correspondientes actas 
previas a la ocupación. 

Madrid, 11 de julio de 1967.-El Ingeniero Director.-3.621-E. 

Relación que se cita 

Finca número l.-D.& Isabel Mera Mera. 
Finca número 2.-D.& María Luisa Mera Mera. 
Finca número 3._D.& María Victoria Miguel-Romero G6meZ-Ro

dulfo. 
Fincas números 4 y 7.-D. Antonio Miguel-Romero Gómez.Ro-

dulfo. 
Finca. número 5.-D. Carlos Guisado de la Cruz. 
Finca. número 6 . ....,..D. Francisco Fernández Córdoba. 
Finca número 8.-D. Damián Mendozl\ Sánchez . . 
Finca número 9.-D. Juan Francisco Mauricio G11. 
Finca número 10.-D. Luis Miguel-Romero GÓmez-Rodulfo. 
Finca número H .-D. Antonio Melchor Sánchez. 
Fincas números 12 y 26.-D. Rafael Requero Donoso. 
Finca número 13.-D. Juan Antonio Casilla. Lozano. 
Finca número 14.-D. José Morales Sánchez. 
Finca número 15.-D. Tiburcio Sánchez Miranda. 
Finca número 16.-D. Guillermo Muftoz. 
Finca número 17.-D.& Antonia María Guisado de la Crus. 
Finca número lS.-D. Tomás Tapia Parejo. 
Finca número 19.-D. Ricardo Morales Calderón. 
Finca número 2O.-D.& Leandra Gómez Morales. 
Finca. número 21.-D. Alfonso Morales Sánchez. 
Fincas números 22 y 24.-D. Eloy NaranjO Sánchez. 
Finca número 23.-D. José Naranjo Mufioz. 
Finca número 25.-D. Julián Dorado Parejo. 
Finca. número 27;-D. Diego Morales Mwmo. 
Finca. número 28.-.D. Jerónimo Miguel-Romero Gómez..Rodu!to. 


